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Se NIEGA la solicitud de renuncia al poder presentada por el abogado 

DAGERMAN DE ARMAS DUARTE como apoderado judicial de MEDIMAS 

EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, dentro del proceso verbal de responsabilidad 

civil extracontractual de MARTHA ISABEL PATIÑO JIMÉNEZ quien actúa 

en nombre propio y en representación de la menor S.G.T.P.; STEFANY 

VALENTINA PORRAS PATIÑO, JORGE ALBERTO TOVAR BETANCOURT 

y MARÍA OLIVA JIMÉNEZ DE PATIÑO contra ESTUDIOS E INVERSIONES 

MÉDICAS S.A. – ESIMED S.A., CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD S.A. – CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN y MEDIMAS EPS 

S.A.S. 

 

Lo anterior, como quiera que con el memorial de renuncia no se 

acompañó la comunicación exigida por el artículo 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 
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